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S U M A R I O
f o m e n t o  y  o b r a s  p u b l i c a s —Sc aprue

ba la mensura de un lote de terreno—Se 
asigna un solnesueldo mensual—Se autoriza 
la erogación ele $ 27.A»—Se autoriza la ero
gación mensual de * 2.00—Se crea una plaza 
de cartero Se admito una renum-ia y se 
nombra sustituto—Se autoriza la erogación 
de ? 20t1.no—Se aprueban uno.s cuadros de 
caliticación—Se afirueban tinos cuadros de 
califtcación—Se crea una plaza—Se autori
zan" unas erogaciones-Se aprueban unos 
cuadros de calittcacnin—So autoriza la ero
gación de í  ,7(1.00—Se autoriza la erogaciiin 
de $ 2n.iH>—Se autoriza el gasto e.'araordina- 
rio de $ .ó.no - So autoriza la erogación de 
í  *i8,70—Se autoriza la erogaci'ín de $ in.-tO 
—So aprueba un ttcuerdo—Se autoriza la 
erogaeíóui de í  án.no—Se liace una declara
ción—Se aprueba un plano—Se crea una 
plaza—Se iiomlua I>irector de la Escuela 
Telegrática y Telelónica de esta capital á 
don .lesiis María Morales—.Se autoriza la 
erogacióui ele $ 11,.70—So comisiona al Inge
niero Rosendo Contreras 7'. pata t(ue baga 
un trazo—Se aprueban unos nombramientos 
—Se establecí' un;i oticina telegráfica y se 
tija su presupuesto,

AVISOS.

las pequeñas porciones de terreno com
prendidas dentro del perímetro de la 
medida y que menciona el Agrimensor 
Zúniga A’’, en su informe, las cuales han 
sido poseída.s con anterioridad por terce
ras personas: y

Que el Ministro de Fomento y 
Obras Públicas extienda al interesado 
testimonio de las diligencias creadas so
bre dicho lote de terreno, para que le sir
va de título de arrendamiento, queda.ido 
sujeto el arrendatario á las obligaciones 
que impone el decreto legi.slativo núme
ro 50, de 22 de febrero de 1902.—Comu
niqúese.

D .Iv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
-V. R Bmaks.

FOMENTO Y OBR.YS PUBLICAS

Se aprueba la mensuia de un lote de terreno

Tegucigalpa: 14 de junio de 1907.
Vistas las diligencias de medida ciue 

del lote de terreno sito en el distrito de 
Tela, cuyo dominio útil se concedió al 
señor J. W. Grace por acuerdo de 23 de 
agosto de lOÜti, practicó el Ingeniero se
ñor don Medardo Zúniga Y.

Visto asimismo el informe favorable 
del Revisor Especítíco nombrado al efec
to; y

Considerando: quefa mensura se prac
ticó de conformidad con las prescripcio
nes del acuerdo de concesión y de la Ley 
Agraria, el Presidente Provisional de la 
República

.\CUERDA;

It*—Aprobar, en cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno mencionado, 
el cual comprende una extensión de qui
nientas ocho hectáreas, cincuenta y nue
ve áreas y noventa y cinco centiáreas, de
biendo quedar excluidas de la concesión

Se asigna un sobresueldo mensual

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Asignar al telegrafista de Sulaco el 
sobresueldo mensual de diez pesos, á 
contar del pre.sente mes, en atención al 
excesivo trabajo de aquella oticina; de
biendo imputarse las erogaciones que 
con tal motivo se hagan, á la partida 3 ,̂ 
capítulo II, sección «Gastos Diversos,* 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. J!osales.

que el gasto se impute á la partida S’f, 
capítulo II, sección «Gastos Diversos,» 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obi’as Públicas,
M. B. Bosalt.i.

Se autoriza la erogación mensual de $ 2.oi>

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación^ensual de dos 
pesos para completar el alquiler del lo
cal que ocupa la oficina telegráfica de 
Salado, en el departamento de Atlántida; 
y que el gasto se impute á la pai-tida 
capítulo II, sección «Gastos Diversos,» 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
lA. B. BoHdkx.

Se autoriza la erogación de í  27.tXt

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de veinti
siete pesos, valor de ciento ochenta ais
ladores para el servicio del telégrafo, 
que ha vendido al Gobierno el señor 
Francisco Orellana y que han sido ya 
recibidos en la oticina de Juticalpa; y 

99—Que dicha suma sea pagada al se

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUEKD.V:

Crear la plaza de cartero para la Ad
ministración sucursal 'le Correos de San 
Marcos de Colón, con la dotación de tres 
pesos mensuales; debiendo imputarse las 
erogaciones que con tal motivo se hagan, 
á la partida 3’-‘ , capítulo III, sección 
«Gastos Diversos,» Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.—Comuníiiuese.

Dáv ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Boml'. s.

So admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
Habiendo pasado á ocupar otro puesto 

el Ilr. don Leonardo Lope, á quien se
ñor Orellana por el Cajero Nacional; y había nombrado Administrador de Co-
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ireo-j dp V̂niMV'íila, p1 Presidciitp Provi
sional de la República

ACUERDA:

1'.'—Admitir al seíior Lope la renuncia 
que lia interpuesto del empleo in d i 
cado: y

•2'.’—Nombrar Administrador de Co
rreos de Amajiala, con el sueldo de ley, 
á don -losé Gie^'orio Pifrueroa Hernán 
dez, á quien se le pagará la habilitación 
concedida al señor Lope por acuerdo de 
is del mes en curso para gastos de viaje. 
—^CoinunÍQuese

D.í v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. J{. Jioxalei’!.

Se autovi/a la frogarión de $ 20f),ue

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERD.V:

P.'—Autorizar la erogación de do.scien- 
tos pesos, \ alor del flete de doce cargas 
de eoriespondencia rezagada que de La 
Pimienta han sido conducidas á Coma- 
vagua; y

2V—Que dicha suma sea pagada á doña 
Sara M. de Cisneros por la Administra
ción de Rentas de San Pedro Sula; y que 
el gasto se impute á la partida 2'-‘ , capí
tulo III, sección «Gastos Diversos,» Ra
mo de Fomento, del Presuimesto vigen
te. —Comuniqúese.

DXvruA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. II. üoxaltK.

¡en el presente año con su peculio ñ tra- 
l)ajo, para la construcción y conservación 
de los caminos, formados |ior las Muni
cipalidades del de|)artamentó de Olanclio 
y lemitidos por el Consejo Departamen
tal dcl mismo, el Presidente

ACUERDA:

It'—Aprobarlos sin ninguna modifica
ción; y

2V- -Que los cuadros referidos se ar
chiven en el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, para los efectos consi
guientes.- -Comuniqúese.

D á v i i .a .

El ,'^ecretario de Estado, en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

,17. H. UosaUx.

Se api'ue).-an unos cnadros de calificaciiai

Tegucigalpa: 21 de junio de 1907.
Con vista de los cuadros de calificación 

de los individuos obligados á contribuir 
en el presente año con su peculio ó tra
bajo, bi construcción y conservación 
de los caminos, formados por las Muni
cipalidades del departamento délas Islas 
de la Bahía y remitidos poi' el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 

a c u e r d a :

IV -Aprobarlos sin ninguna modifica
ción; y

2f —Que los cuadros referidos se ar
chiven en el Ministerio de Fomento y | 
Obras Públicas, para los electos con.si-¡ 
guientes.—Comuniqúese.

D á v í l a .
El Secretario de Est.ado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
I / .  J{. lioxultx.

Se aprueban unos cuadros de caliticación

Tegucigalpa: 21 de junio de 1907.
Con vista de los cuadros de calificación 

de los individuos obligados á contribuir

Se crea una plaza

Tegucigalpa: 22 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

IV—Crear la plaza de telegrafista ayu
dante para la oficina telegráfica de Ama
pala, con la dotación mensual de cin
cuenta pesos: debiendo producir sus efec
tos este acuerdo desde el doce del mes 
en cuiso, fecha en cjue tomó posesión de 
tal empleo el individuo nombrado al 
efecto: y

2V—Que las erogaciones que oca.sione 
el presente acuerdo, se hagan por la 
Administración de Aduana de Amapala; 
imputándose el gasto á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Hamo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D.v v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Hoxnlex.

Sr autorizan unas erogac-iones

Tegucigalpa: 24 de junio de 1907.
El Presidente Prmñsional de la Repú

blica
ACUERDA:

IV—Autorizar durante el tiempo que 
falta del presente año económico, á con
tar del 22 de mayo último, las ei^ogacio- 
nes causadas por servicio nocturno per
manente en la oficina telegráfica de La- 
u.aní. departamento de Comayagua, en 
la siguiente forma:
Un telegrafista á $ 15.00 el mes,

en dos meses nueve dias....... $ 34.50
Gastos de alumbrado por igual

tiempo á razón de $ 3.0t) el mes 6.90

Suma..................................$ 41.40
2*’—Que el pago se verifique por la 

A.dministración de Rentas de Comava- 
giia; imputándose el gasto á la partida 
(5't, sección «Gastos Diversos,» capítulo

II, Ramo de Fomento, del Presuimesto 
vigente.—Comuniqúese.

D.v v ie a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

do Fomento y Obras Públicas,
M. B. lio.xiilex.

Se aprueban iino.s ruad ros ríe caliiiraciiui

Tegucigalpa: 24 de junio de lí*07.
Con vista de los cuadros do califica

ción de los individuos obligados á con
tribuir en el presente año con su peculio 
ó trabajo para la construcción y conser
vación de los caminos, fonmvdos por las 
Municipalidades del departamento de 
Ocotepeque y remitidos por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente 
Provisional de la República

ACUEKD.A;

19—Aprobarlos sin ninguna modifica
ción.

2V—Que' dichos cuadros se archiven 
en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los efectos consiguientes. 
—Comunique.se.

D.\\ U,A.
El Secretario de Estado en el Des]>a- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. I!„x„lex.

Se autoriza la erogación de $ .'lO.oci

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907. '
El Presidente Provisional do la Repú

blica
ACUERDA:

19 — Autorizar la erogación de cin
cuenta pesos que importa el viaje del 
balandro que en la presente semana con
dujo la correspondencia epistolar direc
tamente de I,a Ceiba á Trujillo; y

29 Que el pago .se verifique por la 
Administración de la Aduana de Tro- 
jillo; imputándose el gasto á la partida 
2V, sección «Gastos Diversos,» capítulo
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dá v ii-a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. í'u.'-dlf'X.

Se autoriza la erogación de í  Zo.ui'

Tegucigalpa: 25 de junio do ltKl7.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autoi izar la erogación de veinte 
pesos, valor de cuatro sillas que se  nece
sitan en la oficina telegráfica de La Es
peranza; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafi.-ita de aquella ciudad por la Ad
ministración de Mentas del departamento 
de Intibueá; imputándose el gasto á lar 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,»
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capitulo II. Hamo de Fomento, del Pre
supuesto vidente.—Comunique.se.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. li.

Sr autoriza el yasto esTniordinario de $ ,").00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
.vcuekda:

]'.' -Autorizar como extraordinario el 
gasto de cinco pesos in\ ertidos por el 
telegrafista de La Ceiba, en útiles de es 
criterio para aquella oficina; y 

. -J'.’ —Que dicha suma sea pagada al te 
legraíista F. A. Zambrano, poi' la Admi
nistración de la Aduana de La Ceiba; im
putándose el gasto H la irartida d't, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigente. 
—Comuníq uese.

D á v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. />’. Uonalea.

da pt*. sección «Gastos Diversos,» c-ipí- j  gre.so Nacional el 24 de enero del co- 
tulo III, Ramo de Fomento, del Pre.su-I rriente año; que aunque en el número 12
puesto ^■igente. —Comuniqúese.

D.VVfl.A.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Fomento y Obra.s Públicas,
M. / ’. Itoifules.

Se aprueba un acuerdo

de dicha contrata se obiig'i á dar princi- 
])io á los trabajos en el plazo de cuatro 
inccses, á contar del 1*? de octubre anterior; 
sin embargo, por los ju.stos motivos que 
oiiortunamente representó, el P. E., por 
acuerdo de 22 de enero ultimo, que tam
bién fué aprobado iK>r el Congreso Na
cional el 27 de febrei’o siguiente, le con- 

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907. prórroga de dos meses que
El Pro.sidente Provisional de la Repú-1 vencieron el último de marzo recién pa- 

blica j sado, para dar cumplimiento ;'i la obliga
ACUERDA; j referida: que ha acontecido que dcs-

Aprobar el acuerdo <iue dice:—«Tegu- j ¿y  el mes de enero de este año, por lo 
cigalpa: 27 de junio de 1907.—El Dlrec i ,p_enos, en <iue se levantó el ejército, el 
tor General de Telégrafos y Teléfonos j ¡se ha encontrado en pleno estado de
de la República, haciendo uso de las fa 
cultades de que está investido,—acuerda: 
-19—Noirdurar Inspector Reeonstruetor 

de 'relégrai'os al .señor Bernardo Naja-

guerra, produciendo consiguientemente 
embarazos y diticultades nai-.i poder in
vertir capital con confianzri en obras 
costosas, cuya ejecución requiere como

rro, en lugar de José Rodríguez A,, quien ; condición muy necesaria una p;iz tirme 
pasará ;l desempeñar otro puesto; y —2‘-’ y segura; que en previsión de este y
—Que el nombrado empiece á ejercer 
sus funciones el día 19 de julio próximo. 
—Elévese al conocimiento del Supremo

otros eventos análogos, se estipuló en el 
n9 13 de la contrata referida, que los 
términos lijados en el n9 12 no corrieran

Se autoriza la e;-ogacién lie -$ uS.Tu

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
-v c u k r d a :

19—Autorizar la erogación do la canti
dad de sesenta y ocho pesos setenta 
centavos, valor de veinte piezas de ma
dera que se han comprado al Coronel 
don Manuel Dávila Oquelí, para el con
sumo de la Escuela de .A.rtes; y

29—Que dicha suma sea pagada al Co
ronel Dávila por el Cajero Nacional, y 
que el ga.sto se impute á la partida 
capítulo IV, Ramo de Fomento, del Pre
sa puesto V i geni e. —Com uní tj u ese.

D.í v i l a .
El .Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Fomento y Obras Pública.s,
M. /). Jtomlex.

St- autoriza la erogaviiui fie $ +(i..áu

Tegucigalipa; 27 de junio de 1907.
• El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
1'-* ^Autoriz.ar la erogación de cua"en- 

ta y seis pesos cincuenta centavos, valor 
de seis sillas, un sello fechador, una me
sa, seis ganchos para canjes y un rótulo 
que se necesitan para el servicio de la 
Administración de Correos de San Pedro 
"Sula; y

-9—Que diclni suma sea ]iagada jtorla 
Administración de Rentas de .'̂ an Pedro 
al -Administrador de Cori'eos de aquella 
ciudad; imputándose el gasto á la parti-

Gobierno, jtara su aprobación.—l'edro .1. U-onti-a el empresario en loscaso.s de pes- 
Pacheco.—Pablo Moneada< Srio.» -Co-| te, epidemia, guerra interioró exterior, ó 
muníquese. ¡ de cualquiera otro fortuito ó de fuerza ma-

 ̂yor, y que cuando ocurrieran dichos ca-D.v v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. li. Ho.xfdrx.

sos, el plazo comenzaría á correr de nue
vo, un mes después de haber cesado, y 
la existencia de tales casos debe ser de
clarada oficialmente á solicitud del em 
l)re.sario: que siendo notorio que Hon
duras se ha encontrado en estado de 
guerra exterior é interior, causándole 
tal situación el gi-ave perjuicio de dete
ner y paralizar el cumplimiento de sus 
obligaciones y aun de Doder comunicar 

, i con la regularidad deseable, con pobla-
ta pesos, con que se habilita a don Mar- interior, viene á i)ed¡r que en
fin P. Bulnes, pai-u sus ga.sto.s de trasl;-

Se autoriza la erogiaciún de í  50.0U

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERD.Vr

]9—.Autorizar la erogación de cincuen-

ción de esta ciudad á la de Trujillo, á 
donde va á prestar sus servicios como 
primer telegrafista; y

90—Que dic’na suma sea pagada al se
ñor Bulnes por el Cajero Nacional, y que 
el gasto se impute á la partida sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo 29, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

ÜÁVIDA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.1/. li. lloxilltx.

So hace una declanudijn

obsequio de las estipulaciones de la con 
trata precitada, se declare así, y que 
consiguientemente desde el 19 de enero 
último hasta la fecha, no ha corrido 
contra él ninguno de los términos fijados 
en el n.9 12 de dicha contrata y en el 

I acuerdo de prórroga también citado: ex- 
! pilcando que dichos plazos empezarán á 
I correr de nuevo desde el día <jue decla
ren el país en estado de paz-

Considerando: que son jinstas y aten
dibles las razones en que el señor Grace 

i funda su solicitud, y que de conformidad 
con el n9 13 de la contrata respectiva, 
tiene derecho á que se haga la declara
toria á que dicha solicitud .se contrae:

Tegucigalpa: 27 de junio de 1907. ¡por tanto, el Presidente
Vístala .solicitud de euati-o del mes 

en cur.so, pre.sentada al Poder Ejecutivo acuerda :
por el señor J. AV. Grace, en la cual expo
ne; que en septiembre de) año próximo 
pasado, celebró con el Poder Ejecutivo 
una contrata para la desecación de los han corrido contra el señor Grace los 
pantanos de Puerto Cortés, bajo las con-1 términos fijados en el n<-> 12 de la contrata 
dieiones v términos que en ella se ex- i  de que se ha hecho mérito y en el acuer- 
presan, Ta cual fué aprobada por el Con- ¡do de prórroga citado; y

19—Declarar que del 19 de enei-o al 
cuatro de junio del corriente año, no
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2^—Que diciios plazos empezarán a 
correr de nuevo el día primero de julio 
próximo.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. H. Rosalea.

Se aprueba un plano

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Aprobar el plano de Puerto Cortés, 
que para los efectos de la contrata de 12 
de septiembre del afío próximo pasado, 
relativa á los rellenos de la parte baja 
de aquel puerto, ha presentado el sefior
J. W. Grace.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Ronales.

Se crea una plaza

Tegucigalpa; 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú-, 

blica
a c u e r d a ;

Crear la plaza de Receptor para la ofi
cina telegráfica de Ocotepeque, con la 
dotación mensual de treinta pesos, de
biendo surtir sus efecto.s este acuerdo, 
desde el tres de mayo último, fecha en 
que tomó posesión de dicho empleo el 
seflor Gregorio R. Torres, é imputarse 
las erogaciones que con tal motivo se ha
gan, á la partida ó’?', sección «Gastos Di
versos,» capitulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bom lex.

Se nombra Director de la Escuela Telegráfica y 
Telefónica de esta capital á don Jesús Ma
ría Morales.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar á don Jesús María Morales 
Directorde la EscuelaTelegi-áticay Tele
fónica de esta capital, con el sueldo de 
ciento cincuenta pesos mensuales, de
biendo tomar posesión de su empleo el 
lí* de julio próximo.—Comunítjuese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Ai. B. Ronales.

Se aiituliza la erogación óc í  11.-V'

Tegucigalpa: 2H de junio de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de once pesos cincuenta centavos, 
valor de una mesa y un taburete que se 
necesitan en la oficina telegráfica de La 
Brea: y

2” —Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquel puerto por la Admi- 
ni.stración de Rentas de Valle; impután
dose el Gasto á la partida 4á, sección 
«Ga.stos Diver.so-s,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presiymesto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

Él Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosafes.

Se comisiona al Ingeniero Rosendo Contrera.s 
V . para que haga un trazo

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Comisionai' al señor Ingeniero don R o
sendo Contreras V., para que haga el tra
zo del camino carretero de esta ciudad 
al río de Hernándo López y determine 
el lugar en que deberá construirse el 
puente sobi-e dicho río.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Ai. B. fíom/e-i.

Se aprueban unos nombramientos

Tegucigalpa: 28 de junio de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Aprobar los nombrainientos de tele
grafista primero de las oficinas que se 
indican, hechos por el Director Genei’al 
del Ramo en acuerdo de 24 del mes en 
curso-

Martín P. Ruines, de Trujillo; F. Luis 
Alvarado, de La Paz; Francisco P. Mu- 
lillo, de Gracias; Jesús García, de Puer
to Cortés; Leónidas Morales, de Voro; 
Benjamín Martínez, de Cedros; Joaquín 
Mendoza L., de Yuscarán; Mariano Zela
ya, de Goascorán; Joaquín H. Bustillo, 
de Choluteca.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
clio de Fomento y Obras Públicas,

AI. B. Banales.

•Se pstalút'ce una oficina tck-gráfica y so tija su- 
[iresupiiesTo

Tegucigalpa: 29 de junio de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

—El establecimiento de una oficina 
telegráfica en el pueblo de Sinuapa, de 
partamento de Ocotepeque; debiendo el 
Director General del Ramo dictar las 
disposiciones del caso para la efectivi
dad de esta disposición; y

—Que el presupuesto de dicha ofici
na sea el siguiente:
Un telegrafista, al mes................. S 30 00

cartero, ‘ .................  3.00
Gastos ordinarios........................... 2.00

Sum a................................... ?! 35.00,•
y que las erogaciones que con tal moti
vo se hagan, se imputen á la partida 5̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

.17. 77. Jiosales.

A V I S O S

Aviso importante
Para, la reorganización de la Policía de 

e.sta ciudad y Comayagüela, se solicitan 
personas honradas, de buenas costum
bres, robustas, bien constituidas, que se
pan leer y escribir, y de veintiuno á cin
cuenta años de edad.

A fin de que dicho Cuerpo cumpla sa
tisfactoriamente su cometido, no se omi
tirá medio en el sentido de reorganizar
lo de la mejor manera posible, dotándo
los empleados con buenos sueldos.

Se pagai'án sesenta pesos mensuales á 
los policiales y setenticinco á los Inspec
tores. El pago se hará por quincenas.

Es indispensable, para dar alta en el 
servicio, (|Ue se presente comprobante 
por escrito, de dos personas abonadas, 
respecto á la conducta intachable del so
licitante.

Los interesados se presentai-án, ceñ
ios documentos respectivos, durante el 
presente mes, al Ministerio de Goberna
ción.

Tegucigalpa: 1'.' de julio de 1907.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
244 X 12 centímetros, á ?! 1.00 el ciento; y 
otros, de 10 X I2i cm., á ?! 0.75 el ciento..

Tipografía Nacional.—Avenida Cervantes.—N.” 4*"
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